
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Socorro, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2021-00046-00. 
 

Se admite la contestación de la demanda efectuada por el apoderado de Ann 
Nathalie del Valle Caro Zambrano. 
 
Se ordena la práctica de prueba con marcadores genéticos de ADN. Para tal 
efecto los interesados deben concurrir el próximo 25 de noviembre de 2021 a 
partir de las 9:00 a.m., a la toma de muestras a la Unidad Básica del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de San Gil, para lo cual deberán 
prestar la colaboración necesaria. 
 
Conforme a la petición del mandatario de la demandada inserta en la respuesta 
y en los términos del numeral 5º del artículo 386 del Código General del 
Proceso, por encontrar fundamento razonable en la demanda y en concordancia 
con el canon 129 del CIA, se fija como alimentos provisionales la suma de 
doscientos veintisiete mil pesos ($227.000.00), que deberá consignar el 
demandante Heriberto Cala Díaz en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de esta localidad a órdenes de este despacho, dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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